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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-2074   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 3, de 7 de enero de 2015, del Decreto 80/2014, de 
26 de diciembre, que modifi ca el Decreto 25/2010, de 31 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Infan-
tiles, de los Colegios de Educación Primaria y de los Colegios de Edu-
cación Infantil y Primaria, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Advertido error en el Decreto 80/2014, de 26 de diciembre, que modifi ca el Decreto 25/2010, 
de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Infantiles, de 
los Colegios de Educación Primaria y de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el BOC ordinario, 
número 3, de 7 de enero de 2015, se procede a efectuar la oportuna rectifi cación: 

 En el apartado 17 del artículo segundo, donde dice: 

 "3. La Consejería competente en materia de educación nombrará director por un periodo 
de cuatro años al candidato seleccionado, pudiendo renovarse este nombramiento por dos 
periodos de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al fi nal de los 
mismos. La Consejería competente en materia de educación determinará los criterios y el pro-
cedimiento para la realización de esta evaluación que, en todo caso, deberá tener en cuenta 
los resultados de las evaluaciones individualizadas a las que se refi ere el artículo 144 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación". 

 Debe decir 

 "3. La Consejería competente en materia de educación nombrará director por un periodo de 
cuatro años al candidato seleccionado, pudiendo renovarse este nombramiento por periodos 
de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al fi nal de los mismos. La 
Consejería competente en materia de educación determinará los criterios y el procedimiento 
para la realización de esta evaluación que, en todo caso, deberá tener en cuenta los resulta-
dos de las evaluaciones individualizadas a las que se refi ere el artículo 144 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación". 

 Santander, 16 de febrero de 2015. 

 El secretario general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Acero Iglesias. 
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